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Píllaro — Ecuador 

Piltaro, 22 de abril del 2015 

Señor: 
Manuel Arnulfo Criollo Chasi 
Ciudad. 
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De mi consideración: 

Por medio del presente, tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Ordinaria 
de Accionistas legalmente reunida el día 18 de Abril del año 2015 le eligió a Usted para 
que se desempeñe en el cargo de PRESIDENTE de la Compañía de Transporte Escolar 
PRINCESA PACHA S.A., por un periodo estatutario de CINCO AÑOS, con todas las 
obligaciones y atribuciones constantes en los Estatutos de la Compañía, debiendo 
permanecer en funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

La Compañía de Transporte Escolar PRINCESA PACHA S.A., se constituyó mediante 
Escritura Pública otorgada en la Notaria Segunda de! cantón Pillaro el quince de mayo 
del dos mii cinco , inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Santiago de Pillaro , bajo 
el número nueve (9) , el trece de julio del dos mil cinco. 

Atentamente... 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTÓN SANTIAGO DE PÍLLARO 

Razón de Inscripción 

CERTIFICO: Que el presente nombramiento de Presidente de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR PRINCESA PACHA S.A., se encuentra inscrito con 

fecha 14 de mayo del 2.015 en el Libro de Registro Mercantil (Nombramientos), 

bajo la partida número ONCE (11). : | 
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